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1 El MJtllttto- tle8l1ucQ.c1íl!D y, Cle.ncia,
J08l!l 1.Dl8 V1LLAFl PALASI

tos exigidOs por el articUlo, segundo, <kjs, .df.ü.~ eitl(iO.
~ .acuerdo'con el nütnero tres del mismo, a.rttculo.eltéMrlo
cimiento oflcili1 podrá ser revocado si dejara deetlmpllrse al·
guno dé dichos réquisitos,

Articulo tercero.-F:I Conservatorio, PrufeA:ional de Muslca mi
estatal de Tln"l'agonn quedaráSOUlétldó,en cuanto al réglmeh
<te' sus eneefialjy,as, ,a la ínflpeee~ón oficia.} <Ml Ministerio-, de
EdUcación y 01encta 1 obUga(lo al c1ilOlpllnüenW de lAs inst'ruO'
CiOJU!B ganerB'les que reciba del mismo.

.... Artículó cuarto.-Por el Ministerio de aducación y ClenCll'
se dictarán las medidas complementarias q,ue llUedan ser mece-
88l'las para la ejecución del prtaente Decreto. .

ÁSí lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a nueve de jlllio de mil nOVecientOs setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MiniStro de Educación Y Cie-ncia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

nECRETO 220911970, de 9 de julio; de declaración
de urgencia pgrala ocupación por el Ayuntamiento
deMajadahc:m~ (Madrid) de un BOlar de propie~
dad particular, que fOTmá fMtrte de la, futura zona
escolar de la locatúíad.' .

Eh virtud de expediente reglamentario, a prOp).l.esta del li1I"
nist1'o de l!kiucftCión y Cien-cia y preVia deliberación del Couw

sejo de Mblisttos en su reunión del düi veintiséis de junio de
míl noveélenOOs setenta.,

DISPONqO:

Artículo único.--Se declara de urgencIa. a losefectoill pte
vetl1dqsetl el articulo cincuenta. Y~ de la Ley de .l!:xptopi1v
ciófi lPorzasa de dielji!léis de, dl-(üettlbt"e de mil heveetentoB ctIl'
cuenta. :i cuatro, la ocupaeión por el Ay-untamiettoo de Majá'
da:honda (Madrid> de un solar de dos, mil ¡;etecientos metros
cuadr5.dos 'propiedad de dofia' Baturi11na Labrandero Montero,
a, segregar de- ~a parcela número ciento veinticU",tro del ,poh~

gono tres ,del Catastro Par~1a¿-ió. que ~ortná pst-te de los te
rrenos ,d.estinados a la, tntura '!Olla esC01.9.r deI11Ch.~ localidad,
cotn:Pt'end1dae1l el Plan General deOrdenacion 'Urbana.

Asi 10 dispoílgo por el presente Decr:eto, doo() en Madrid
a nueve de julio de mil novecientos Eetenta,

FRANCli!lCO _NCO

El MUlistro de Edu-oodón y CiendK,
lOSE LUIS VILLr\R. PAl,ASI

DECRETO 2210/1970. de 9 de julio, -'le d~clat~n
de u.rgencia para ,la ócupación por el Ayunta,miento
de Tf!ruel de kJs terrenos que integrarán la Ciudad
Escolar en la zona de «Las Vülas»,

, En virtud de expediente reglamen taMo, a propuesta del,Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 900
sejo de Ministros en su reunión del día vf>inti.~éls ele: junio de
mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo úníco.-8e declara de urgencia. a los efectos pre
venidos en el 'artículo cincuenta Y, dos, de la. Ley ,de Expropia
ciÓ!1 1"or2li08a- de dieciSéis de dic1emb-re' de tnilnov-Miétitos cln
cUttilt'a y CUatro, la ocupaciórt por el AYUntam1énto de Teruel
de los ter1"et106 cmnphlrtdklOfJ en la. ZtmA de cLaIs ViftuJ. l»'
lígoI1-OMtá8tral veIntinueve, PAt-Célas 'setenta y se18CQnlil
oohenta y cuatro a), b), c). d) y e); ochenta y <:111tXJ COma· se-
tel1t~ y Iliete al, b). el y el; lletel1ta 1 nueve (""".laD, con
una superficie a~<»t1mada. de ~iemo cincuentu y cuatrotnU
ochooi$1tós novtmta y nueve 1t'íetrOlf euadta4O$. cuyos l1nder08
sot1.:N~,pat<lelas setenta Y, 'dinoo &l" éetenta y 11Uátro a),
ciento 'sestmta y uno, ciento sesenta y dos, OOhentay siete a.);
sur. oa.ti1iho, de CalPuehln<J6. pllrceJ.aa ciento noventa y nueve.
coma setenta y nueve (resto) y 2lOD:&e<iit1cada; oeste. pareela
sett1tlta yse1s al, bl Y e), setenta y clnco~e.). b} Y (1'); Este. c....
rretera de AlcafiiZ. pa.rrelas setenta y 'sléteY.lretenta y OCho,
calle eh prOYéCto. paroolas.&etettta. 'Y nueve <restD)yetento~
venta Y nueve y éd1f1caéiotl.e8; tetTenosque están ,comprendidos
en el Plan Parcial de Extensión para rotla EstMJ1ar de TerUelo

AlÚ 10 dispongo por el presente ~to. dado en MadrId
a nueve de julio de mil novecientos setenta.

F'ltANCl$CO F'aANCO

E; Ministro' de- lWucadórt y Ciencia-,
JOSE 'l.UIS VILLAR PAlASI

bECRE'f0221111970, de 9 de Julío, por el Que se
declctta monumento hi!t~artfsticn (,La Casa de
la canonja», de Bd-rcettmit:

La cohstJ1Uce1ótl conocl-da por «Casa. de la Canolljal>, -:'n Bar..
celona, conlpreude en te81idad dos edificios distintos. El de .190
«Pía Almoina»; levantada hacIa mil cuatroClentos tremta y Clnw

ca, y su ampliación del Siglo dieciséis, qüe lleva el nombre de «La
Canonja». ' ,~

Esta últlma reNdoencia canomcál 86 lla11abA coIiI!tÍ"tlida en el
lugar que ahora ocupan 'las salas de Cabr'evación y Capitular en
los claustros de la Catedral. mn el siglo once se fundó un hospi
tal para pe-regrin~ pobre; .Y enfermo&. con lega.dos deJ Obispo
Deusd.edit, ll'amado, hospital ,de, la CanÓIlica, En mil dOScientos
diecisiete es, concechda 1~, aprooac1ón papal para la.e-re{l('l()n de
la «Pia A1moina»~ Su principal promotor fUe el ObH;po dp Be
renguer de ?alou, y en esta obrase invirtieron gran p<il'ie de
las ren~. obtenidas con la conquista ,de Mallorca., La .lnstitu
ción, alca.nz6 BU maximo e:splen4or y pppularidad en el sIglo tre
ce, Las fe.n1ilias más notables 'de la éPoca fundaron .«poruones
de ~J'idad» para atender al cumplimt-ento de la finalIdad bené
ficade la obra, Esta .pu.janza ~ mantiene hasta: el sillo qui~e.

De.te.'mlna<l... barollias. como las de Slti'" Sant Marll, illl<roca.
Miralpeíx.sGarraf, Sfl' encontraban bajo la posesión ItIJt1alde
la «:Pía Almoina».

Junto a estos valores históricos, la «Casa de la Oanonja»
contiene una notable divéfS-idad de eletne-ntos artísticos y arqui
teet6nícos. Aaf. un sector de la muran~,romana del siglo cuarto.
con unA, torre ',pollgon81"•., t!'!t06 de otrBJI dos de l'lailta cuadtar
da.a4emiá 'de Un lienzo del muro con dO! de sus altttenas- SQ.
per:lO-res;únAoot18tttlcetóti que. entre 108 siglos: diez y once. *
~',l'la muralla; un-édUicio virtUalmente int-e«t'o de me
<11&408 del $1g1o,qi1incéi dat1liAdo en SU origen a la «Pia. Almo1"
na•• , un. ampliación del ~ftéio antmbrco.n galena de aPCUa
cióMS en el pl~',MtJ>ertat" t1lllM dé! Rentachnlento, barcelonél" y
construJdAi;8eltún se lee en uno de 81.tB ángulos, en el afio mll
quinientos cuarenta y seis~

El et}fijunt-o de" p.:-:t$:\;8 ~ot1$trucc1()nes, de8t1hado durante el s1~
glodiecioc1:lO a de:pósitOM la MetJM Capitular, PMÓ luego iL
ten-ermuy' <:llv-cnms aplicaciones, todas ellas inadecuadas a la
nobléta do! edlflclo

Por lo eXpuesto. y a fin de, cOnservar el expres~o ,conjunto
c~ la dignkl.',adque merece, .se ha~e.~rfu inólu1i'lo en. el
Catálogo Monumental, mediante la opó"ftuna declatación,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ci.en
cía y preVia delibe-rMión del Conselo de Ministros en su reunión
del día vf'lntiséls de ju.nio de mil lÍO-vecientos set,enta,

IllSPONGO:

AttiCUló, ptimero.-$e decl'at~' ii1Ol1u$étito, histófico-artístico
el conJunto de edlliClos, déIlQIIllnado _ Casa de. lA Canonja»,
que eomprertde la «Pia, Althóina» y «'La. Canorija» propIamente
diooa. .-

ArtlWlo ~o,"'"'l:4< tutela de ..to monulIlento, q~e qUéd~
bajo la ~1iD. dél Eotádo. Sfft ej_a poi el Mifilatel"io
de Educac1ón y Cienp18., a través de la DireOCltifl General d.e
:Bellas Artes, el cual queda, facul~o,para dictar cuantas dispo
siclOnes sean necesarias para. el rne10t desarrollo y ejecución del
presente, Decreto.

. Am 10 dlspongb por el presente IJecreto. dado _en Madrid a
ntl-e'\1e de jti1ib de mil ntlvedéfitós setenta.

F'ltANCIi!lCO FRANCO

DECRETO 2212/1970, de 9 de julio, por el que se
declaran de «interés social» las obras de construc
ción de un edilicia con desttoo lJ la in.!taklclóh del
Colegio de Enseñanza Pri'lJUtrf.a «MonMrfUt»,. én ·'Vi
llajranca del Panadés (Barcelona), de la «lnstitll~
ción Cultural Montagut, S. A.», promovido por el
Presidente' de dicha Institución don Pedro Mata
Fuentll8.

ltn vlrttld· de expe(l1~nte reglarnentariO. a, pt'opuesttt del Ml~
nllttro de Eduoaclón y CI.m:1a y ¡;réVla deU_1iD. del Consejo
de MlniBttOll en "" retn\lt\n dé! dla velntll!O!l. de 11mlo de ml!
novecientos setenta,

DISPONGO,

Attlct110 fu¡íco,-Se '¡""laran de .lnliéréll sCClálJo, co11 eatáctel'
pí'el.-tel1te II que alUd<> el ~rtj.lílo terOlli'b del Decreto de Yéllltt
clMo d.. """00 do mil, nliY_tos eln01let1t1\ y éI11cOy a tenor
de lo establecido en la Ley d-e quince de julio de mil, novecientos
.!MUenta 1 cuatro 1m De<_ ~velntkll~ delll...... de mil
n~ntos':etnooenta y ~thco; 11', Wd08 lb8,er~ excepto el
de la ""l'tblril\l:lt\n ¡_. 1.. ó_ <\O cotI- de ~n edl
fiCio- ebti d.est1no a lA b1st&1ac1óndel, Oolegio de JDmefianza Prl-
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¡naría. «MQuragUt}}, en. Villaf:r:lutn del, Pana~~s U?arcel{}na), pro~

movido por don Pedro· Mat~ !,",%ntes. cOlpa. Pre-sidente de la
«Institución Cultural Montagut. S A.»,.

Ast lo dispongo. por el presente Oecreto, .{Jado f'D Madl'id a.
nuf'v.e de julio de- mn noveCientos setenta.

PRANCIS<;COPRANCO

En Mlnlstro de Educación y Oleo!:.'1;;.
JOSE LUIS Vn.LAR PALAS!

DECRETO 2213/1970, de ,9 de ,ju./io, pOr elq1le . .{('
declaran de «interés socilll» Ja-si'braspara·lawn
pUación del Colegio tJ;e·E:n$eña,11z.(l::M~dra:.lertteni1HJ
{(Nu.estra Señora -de .Lourqes»; -eR.' ,~arcelo:'n4. de, las
Religiosas Filipenses" :ptamovi(j0fJ01' -doña" Maria
Angeles Me,lendro Cófreces.como Directora de}
Centro,

En virtud de expediente leglanl€ntarlO~ a pronuesta. del Mi~
r.dstI'o de EdUcación y Clenela V previa deIlberaclón del Cons~jo

tle Minl~ en su reunión del' <UáV'eintiSéis de jmno de mIl
novPCient,os' setenta.

DISPONGO;

Articulo único.-$e declaran de .«luteré8 .iiociah}, a tenor de
lo. establecido en la Ley de qUínce. de 'julio' de:mil. nOv~ento8
(~meuenta y cuatro y nec.reto de veintici~eo:<ie.marzQde.mUno
vecientos. cincuenta y cinco, at0dos lps ef~s•.. ex~1>t(),~l' dé la
expropiación forzosa, Iasooraspara la .ampUawón"deV,'Cúlegio
de Enseñanza Media. femenino; «:Núestra Sefi<>ra'4eLour<ies»; eI1
Barcelona,' de las ReUgiosasFilipenses. pr()mo:v1<ioPj)r.<10fia M9."c
ría Angeles Melendro Cófreces, como'DirectQra,{1el,0entrQ,

Así. 10 dispongO por el pré.senteD~reto,dt\doenMadrid a
nueve de julio'de mil· novecientoS setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MlIústro de Educación Y Ciencia,
,lOSE LUIS VILLAR P.,ALA8I

DECRETO 221411970, de 9 de 111.lio, por elqlle se
declaran de «interé.s· sopial» .las .OlJr~s ·.de·.: c011stTttC,....
ción de 1i,n ediftclocon .'desttno'4:'l(l."instal4cjÓ'Jl" ele!
Colegio de Ense1l4nza pri~tia.:'ª~,n:i~.«J;;;ljsach»,
en Sampedor (BarcelO1/.ll).,promovfdO,1JOr:dOn. R,rJj
faer Guixá Ca;rbó, C1l,;ra ,parroeo,ae.Sampedor.

En virtud' de expediente reglaI}1en~ariOi"~.'Pl'opu.esta<delMi~
ulstro de Educación. y Cienclay previa del~b(!raeI9ndet;Co:nse]o
de MiniStros'en su' reuniót1 del :dia. veintISéis de' junio. 'ere mil
novec1entoB setenta,

DISPONGO:

ArtIculo único.-8e declanm. de «iDteréssóCia.l»•.. & ·tenor de
10 establecido en la ,Ley deq\1Íll~de,julioj:len'1ilnov~i~ntos
cincuenta y cuatro. y DeCreto .. deveIllticin<;:() .d~··ma.rzQ<4e' mIl
novecientos c~neuenta. y c1neo:.a,todós los: ,'e!éctQ4 .' ~~eptoe:l
de la expropiación forzosa, ~()bnis '..<1e·:~tóIi,;de. 'Un
f'<1tficloeon destinos la Jns~acl6n-deI901eg1o;de:JEnsetían;t\

Primaria.. de t11fias. «L1iSB-Ch»;en'$aInpedor,(Bar~lOIl$.);"::P~omo-
vido por don Rafael Guixá-Cl\l'bó,'CuraPárroeode:SamPeO,or.

AsI lo dispongo por el presellte~eereto~' dadO'én' 'lIAadrid a
nueve de julio de mil noveciento.'l' setenta,

FRANCISCO FRANCO

v.t MInistro de EdUcacIón y ClencH.,
JasE LUIS VILLAR. PALASI

DECRETO 2215/1970, de 9de<1uFo;POT él que se
decltzrapara1e pintori!scolas, $fo/as~e"$a,JÍLloren,'
del Munt y ·el Obac;situ~enlQ8,téTmJ1losmu~
nidpale$. de. San Loren,z'º '. Stivalt~:Sabetdell~., Tl1.rra·
sa. .Vacarisasi .Castellar.del >':Vallés 'ti. Muro. (Bar·
celona).

Los relieves de San Lloréns. del. Munt-f:;er.ratitH'Ob~ perte~

m'cen a la mitad septentrional ,de las cordill~as eostera's cata
lanas y. constituyen uno de sus niaciZos ,más>ca.ra.etetistieos;)o
mismo por su altitud que ." por.-h,aJlatse.'aislaclo:,entI:e.:el.·.va.-ne
de RipolL el· Llobregat; la depresión ·~el·Vallé~.yla<cuen,ca 'qel
Caldera . .:... ",'

Las dos grandes unida.des que fopnaneste'relieve:,estáIly'l;\ peX'"
rectamente deslindadas· por la toponimia J?an Llorén:s;~l~.unt
y. Serta .1'Obac. Ambas están enlazadas por.eI)stn1()de~on;des
Tenallés y separadas' por el· vane; de la R,iera.de: Jes:Ar:enesque

dilªt¡:t:W:ogr~ivalnel'itehacia elf3UT, .• tlastael Vallés. Las cum~
ores de: :estosr,elieves son, a, menuclc)' e~padas. defendidas por
altós murallones-los llamad(}s.,«Cingles»- que sobrepasan mu~

chasvecesJávertical, En estas, móntañ~s se da el peregrino
contl'a$te-ctela existeneiade zona:etotallnentE: desprovistas de
\'egetación,con ce:nglomera,dos deSnudos donde abundan los mo
nolitos';\:' ~cingleres»:mientra.sque en 10$ canales. 108 ,'a11es y
los Qar~~~CQ& ~ de$l),rrol1aI1esPl~didas masas forestales. tipica
mentemecnterráneas. Oe este m@o, 10$ tonos verdosos. claros
y oscuros interfieren. conlss coloraciones·. rojas de algunos con
glorneratios.. lo' q1.ie pres.taalpaisaje Una policromia abigarrada
y pinto¡;esca.

Lavi¡ja y la activid~humana.stienenpresencia en esto.~
lUgares. desde los [l1ásremotos tiempos como lo atestiguan los
haJlazgos de matetiale$'Ileoliticos. :yeneolítlcos en distintos
pnnto!3<1ela montaña." ~errulsdeldescUbJ'imientode elementos
pdstr(n~a:nos rde. unbrochem.-sig~o; En la época feupal se
(ncrf::m~nta,now.blemente eStaactlVldad, De aquellos tIempos
son l()Se castHlos de Mura. ~e La. Petra yde Castellar. Pero en
!,a,p:ropiaEdad; Media Jamás trasc:enqenta.l para la vida humana
de la cQrnarca .. eSe! esta}jl~pniento,i:ielMonasteriode benecUe
tipos, ~n hohor de' San Lótenzo. 9uecol'ona la cima de la
mOlltafla a una .. altura "de mil noventa .y cinco metros. Este
Monastle.i'io romanico, declara;d()" Monumento Nacional en ml1
novecietlto~ .trejnta. y uno, rué' fund,ado a. principios del si
glo IX. bajo la pr(jt~cción:d~lo~C'()ndesdeBarcelona¡ a cuyo
nQttlbre'\'fl.unida la ·rnont~'·a través de bellas ·tradiciones y
Jeyend~Dest!uído en, l11ilocllocientos nueve por las tropas
france~$, se· logró su restllurac:::ió~',ha~ita. los afios·mil ochocfen·
lOS.' sesep.ta y siet-e-rnil ochocientos .·setenta. .' y uno~ En laScer~
caníasqel monasterio Se encuent,rael. eJtconvento e igles1ade
Santa'~gnés;'de monjas,benedictina.s;edificadQ probablemente
en Jos:sjglOS XlII'.o~n' y re~onstruido en .mil quinIentos no
venta, Ydnoo. atí:o jI1sc~to en eleSCud{) de la fachada.

i Lo~ valores pintoresc~; hi.stóricos y artísticos qúese eon~
tienen en este cQDjuntóaconseJan,SudecIaración de Paraje Pin

)., toresco,:a: fin de evitar que puedan perjudicarlo reformas e in
¡,'novacIones i,nadecua4as.
i :En~u'\!irtud, a p!opu~sta .• de1:Ministrode Educación Y Cien-

1

1 cia y.pr~via de1iber'aclóh'del' Conse:iodeM1n:istros en su reunión
. deldiavejntiséis de Juuiode mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Ar~ícUlo,priluero.~e'declaraPi1titje .Pintoresco las sierras
di!! SánLloréns delMuntyel Oba;c;sitUad,as en los términos
munlCipal~de,San Lor~nzoSavall.~abadell.Tarrasa, 'Vacari·
RaS.ca,s~n~r del. Vallésy' MU!B,(B,liU'celona).EstB declaración
comprerltie las zonas que figuran en el plano unido alexpe
diente..

A,rticulosegundo.-.-La tl;1tela de ·este paraje, que queda bajo
la protección del .. Estado, será ejercida- a. través de la Djrec-.
clóh a.enetal de Bellas Artes por elMinister.io de Educación y
Cien,citt4Que queda.factl1tado' Para. dictar:cuantas disposiciones
seRll r¡.e,ce~ia:s para, €d mejor desarrollo y ejecución del pre
Hente·. Decreto

Asi lo dIspOngo por el presente Decreto;. dado en Madrid
R nueve de Julio de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

F:l lVflniS;tl'odp EducacIón y Cfen-r,¡tt,
JOSF, ¡,UJe: \TILLAR PALASI

DECRETO 221611970. dé 9 délulio. por el que se
declara pataje pintoresco la. localidad de Guerri.
d€ la Saleon lq. iglesia 'de Santa Ma,rfa fLéridal,

El P\l~blo- de Gllerri de. la, Sal es, uno. de los más pintorescos
de la provincia de Lérida. S}tlla.dOenJa-margeI1 del río Noguera
Pa:Uare~ por donde"transcutJ:iap,los«cayerS»tCantad08 por Mo
sen Cirlit;p:; su caserío se 'ag¡:upa en. un:conjunto de serena y
agreste :·belleza.

Enés:te·d~UcioS;Opóblftd0se conserva· la, iglesia de Santa
MtU"ta.·n()~1Jle ejeIÍ1plar;{ie.,l~.arqUi~c1;urarománica de Ca~
taluñli.Forrnó pll.I'te4elAfon~erio::originariamentededicado a
San Vi~nte, .cuya:fund~iónse rert19nta:a los albores del si
glo IX.':El :,cenobio.Uegóaá1ctlJlzargranesplendor, y la innuen~
ciay" poder de 'sUSB.b~E!s.se~tendióatcx;ia la región del
Pallars,Lajgles1a.JIDn~gra<la'en'el afio mil ciento cuarenta
y nuevé¡esde planta b~lica-~.detres~v-es, terminada..;: cada
tIna, d~'ellaslJOr un:{\bside~ cubierti:tScon bóveda de cafitm
&eguido.. Guardan. I1lUY' equilibradas;'prqporciones. pese a ser la
central'lllU~()m8.salta;qu~,lasla.ta'ales. .'I'iene el templo tres
crujl~.'i)1~Cttdás·eIlpIanta,C()R ·I;1W~tas ,cua.t:lra.dasde tipo cru
ciforIIle ,y,eolumnasa.plic!Uias,remli:~ porca.piteles Bla.rga~
dos,de:'est11o corinti()~'adoI'nados'Con hoj$.S de acanto deformas
muy viYBS' o pronunciadas.

Extm"i<!mente; .. enlapartévisi'ble .del ábside central, presen
ta eltértJ:pl0 ri:nos. arcos 'lombarqos,perfectMnente despiezados.
que s1i'\'.en dt" apoyo a una. moldura .dominada por un gran
bordó'n.


